
                                                  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

     Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
                   

                      Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00179-00 
 

En virtud a que los términos judiciales se encontraban 
suspendidos de conformidad con el inciso final del artículo 118 
del CGP hasta el 31 de agosto de 2020, inclusive, por cuanto el 
Consejo Superior de la Judicatura restringió el acceso a las 
sedes   judiciales del país, en Acuerdos PCSJA20-11517, 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 
PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-
11556, PCSJA20-11567, PCSJA20-11581, PCSJA20-11597, 
PCSJA20-11614, PCSJA20-11622 de 2020, se    
 

DISPONE: 

 

Dado que dentro del término para subsanar la anterior demanda 
que promueve RCI Compañía de Financiamiento venció en 
silencio,  SE RECHAZA.    
 
En consecuencia, la demanda y anexos devuélvanse a quien los 
aportó sin necesidad de desglose.  
 
Para los fines legales consiguientes, comuníquese el rechazo a la 
Oficina Judicial, elaborando el formato único de compensación 
para el reparto.  

 

Déjense las constancias respectivas.  

                                      Notifíquese, 
 

 
                                                                        (Y) 



  
 

 

 
  
 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b498a435c2d046606dd28eebde6b7e95ece5a6a3f76e0f0de047906e982a0ecc 
Documento generado en 09/09/2020 02:52:38 p.m. 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No.80 fijado hoy 10/09/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


